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Reconociendo también que tales medidas son con
trarias a la Carta de las Naciones Unidas, la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y 
el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio, 

Considerando que las medidas coercitivas tienen un 
efecto negativo sobre las economías de los países en 
desarrollo y sobre sus esfuerzos de desarrollo, y no con
tribuyen a crear un clima de paz y de relaciones de 
amistad entre los Estados, 

1. Deplora la adopción por ciertos países desa
rrollados, aprovechando su posición dominante en la 
economía internacional, de medidas económicas para 
ejercer coacción sobre las decisiones soberanas de paíse~ 
en desarrollo; 

2. Insta a esos países desarrollados a que se 
abstengan de adoptar medidas encaminadas a ejercer 
coacción o presión con el fin de injerirse en el ejercicio 
de los derechos soberanos de los países en desarrollo; 

3. Reafirma que los países desarrollados deben 
abstenerse de la amenaza o la aplicación de restricciones 
comerciales, bloqueos, embargos y otras sanciones 
económicas, que son incompatibles con las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas e infringen los 
compromisos contraídos multilateral o bilateralmente, 
contra países en desarrollo como forma de coacción 
política o económica que afecta al desarrollo 
económico, político y social de estos países; 

4. Pide al Secretario General que recopile la infor
mación suministrada por los gobiernos sobre la adop
ción y los efectos de las medidas económicas men
cionadas en el párrafo 3 supra, tomadas por países 
desarrollados como forma de ejercer coacción política y 
económica sobre países en desarrollo, y que presente esa 
información a la Asamblea General para que la examine 
en su trigésimo noveno período de sesiones; 

5. Hace un llamamiento a los gobiernos para que 
suministren la información necesaria al Secretario 
General, según se pide en el párrafo 4 supra. 

104a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1983 

38/198. Año internacional de movilización de recur
sos financieros y tecnológicos para fomentar 
la producción alimentaria y agrícola en A frica 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 371246 de 21 de diciembre 
de 1982, relativa a un año internacional de movilización 
de recursos financieros y tecnológicos para la alimen
tación y la agricultura en Africa, 

Tomando nota con gran alarma de que, después de la 
aprobación de sus resoluciones 35/69 de 5 de diciembre 
de 1980, 36/186 de 17 de diciembre de 1981 y 37/246 de 
21 de diciembre de 1982, la situación de la alimentación 
y la agricultura en Africa se ha agravado, como lo 
demuestra la drástica disminución de su autosuficiencia 
alimentaria, 

Reconociendo la crítica insuficiencia financiera que 
obstaculiza gravemente el crecimiento del sector 
agrícola en los países de Africa, 

Reconociendo tafJlbién que el desfase tecnológico en 
Africa está directamente relacionado con la disminución 

----------------

de la producti,iJad agrícola, que se ve agrarnda prn 
factores nat urak, 1 a les cornti la sequía , la dese1-
tificación, 

Reconociendo además que todos los países de Africa 
deben poner en práctica, de conformidad con sus pro
gramas y prioridades nacionales de desarrnll(), medida, 
destinadas a aumentar sustancialmente sus rrngrarna, 
nacionales de alimentación y agricultura mediante, 
entre otra, cosa,, medidas nacionales, subregionales } 
regionales, incluidas la cooperación econúmiL·a y técnica 
entre países en de,arrollo, 

Reconociendo el papel de las estrategias del sectlll 
alimentario, tra1:adas por el Consejo Mundial de la 
Alimentación, com() medio para que los países en desa
rrnllo interesadm adopten un enfoque integrado a fin dl' 
aumentar la procluccitín de alimentos, mejorar el con 
,umo y atraer lo, recursos internacionalc, adici()nak, 
necesanos, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General relativo a las consecuencias de la proclamaciún 
dl' un año internacional de movili1ación de recur,tis 
financieros y tecnológicos para la alimentacitín v la 
agricultura en Africa1•', 

1. Toma nota del informL' del Secretario General; 
2. Obserm que el año 1991 podría ser designado 

año internacional de movilización de recursos finan
cierm y tecnolúgico, para fomentar la producciún 
alimentaria y agrícola en Africa, teniendo presentes los 
criterios pertinentes que se enuncian en el anexo a la 
resolución 1980/67 de 25 de julio de 1980 del Consej() 
Económico y Social; 

3. Pide al Senetario General que, en consulta con 
lo, órganos, las organiLaciones y los organismos per
tinentes del sistl'!na de las Naciones Unida,, elabore 
propuestas orientada, hacia la acción con respecto al 
aiio internacional de movili1:ación de recursos finan
cierm y tecnológicm para fomentar la producción 
alimentaria y agrícola en Africa y que le prescnte rn su 
cuadragésimo perí()do de sesiones, por conducto del 
Consejo Econúrnico y Social, un informe sobre la 
aplicación de esta resolucitín. 

104a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1983 

38/199. Medidas especiales para el desarrollo social ) 
econúmico de Africa en el decenio de 1980 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-V 1) y 3202 

(S-Vl) de 1 ° dl' mayo ck 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nueHl orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de l()s 
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional, 

Recordando s11 resolución 35/56 de 5 de diciembre de 
1980, cuyo ane"o contiene la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Tercn Decenio de las Nacionl', 
Unidas para el Desarrolln, 
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Recordando asimismo sus resoluciones 35/64 de 5 de 
diciembre de I 980 y 36/ 180 de 17 de diciembre de 1981, 
relativas a la aprobación de una amplia variedad de 
medidas especiales para el desarrolltl social y L'COIHímico 
de Africa en el decenio de 1980, 

Recordando además la sección 11 de su resolución 
36/182 de 17 de diciembre de 1981 y la sección 11 de ,u 
resolución 37/212 de 20 de diciembre de 1982, sobre el 
Decenio del Desarrollo Industrial para Africa, y sus 
resoluciones 37/140 de 17 de diciembre de 1982, sobre el 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en A frica, 
y 37 /245 de 21 de diciembre de I 982, sobre la situación 
alimentaria y agrícola en Africa, 

Recordando su resolución 37 / 139 de 17 de diciembre 
de 1982 en que, entre otras cosas, instaba a los países 
donantes a que facilitaran niveles de recursos sustan
ciales y sostenidos para promover el desarrollo 
acelerado de los países africanos y la ejecución efica1 del 
Plan de Acción de Lagos para la aplicación de la 
Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Económico 
de Africa1••, y a que contribuyeran generosamente al 
Fondo Fiduciario de las Naciones Unida, para el Desa
rrollo de Africa, 

Profundamente preocupada por los efectos negativos 
de la actual crisis económica mundial en las economías 
de los países africanos y por lm flagelm que causan 
estragos en el continente africano, que adolece prin
cipalmente de problemas estructurales, entre ellos, el 
nivel más bajo de alfabeti1ación y capacitación, estruc
turas rudimentarias en materia de salud y vivienda, así 
como las condiciones de vida extremadamente precarias 
del grupo de refugiados más numeroso del mundo, 

Expresando su profunda preocupación por la extrema 
gravedad de la situación alimentaria en Africa, agudi
tada por sequías crónicas, la constante disminución de 
su autosuficiencia alimentaria y el persistente aumento 
del volumen de las importaciones de productos alimen
tarios en Africa, particularmente en las regiones suda
nosaheliana y meridional, y observando que, entre otros 
factores, la tasa de crecimiento de la producción alimen
taria en Africa sigue siendo inferior a la de la población, 

Reconociendo que Africa es la región menos indus
trializada del mundo, que esta situación particular exige 
que se cumplan plenamente los objetivos enunciados en 
el programa para el Decenio del Desarrollo Industrial 
para Africa y que, a fin de invertir la ,ituación actual, es 
preciso que la comunidad internacional realice esfuerzos 
sostenidos para lograr la ejecución cfica1 de lo-, obje
tivos del Decenio, 

Reconociendo asimismo que A frica tropieza con pro
blemas económicos y sociales de una gravedad excep
cional, como pone de relieve, entre otras cosas, el hecho 
de que allí se encuentren las tres cuartas partes de los 
países menos adelantados y la mitad de los países sin 
litoral del mundo, 

Convencida de la necesidad de aumentar y mantener 
los recursos externos sobre una base previsible y cons
tante, a fin de alcanzar de forma coordinada los fines y 
objetivos del Plan de Acción de Lago., y el Acta Final de 
Lagos'•', 

Recordando que es preciso hacer una evaluación 
exhaustiva de la aplicación de las medidas especiales 

166 
A/S-11/14, anexo l. 

167 !bid., anexo 11. 

para d desarrollo social y eco11t'1111ico de Africa con 
ocasión del examen v evaluación de mitad de período de 
la E,trategia Interná'cional del DL·sarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Habiendo examinado el terct:r informe del Secretario 
General ,obre las medidas especiales para el desarrollo 
social v económico de A frica en el decenio de 1980'º', en 
el 4ue ·,e examinan las medidas especiales adoptadas por 
la comunidad internacional con este fin, 

1. Toma nota del tercer informe del Secretario 
Gt:neral ,obre las medidas especiales para el desarrollo 
económico y social de A frica en el decenio dt: I 980; 

2. Expresa su pesar por4ue, pesL' a los esfuern1s 
reali1adm, por la comunidad internacional en los tres 
últimos años, los recursm suministradm no están en 
consonancia con las llL'Cesidades de desarrollo de 
A frica; 

3. Toma nota de lm decepcionantes resultados de la 
Cuarta Conferencia Bienal sobre promesas de contribu
ci(rnes al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
el Dt·sarrollo de Africa, celebrada en Addis Abeha el 
2 de mayo de 1983, en particular para los proyectos 
destinados a prestar asistencia a los países menos 
adelantados de A frica'"'; 

4. Expresa su agradecimiento a todos los países que 
participaron e hicieron promesa, de contribuciones en 
dicha Conferencia; 

5. Insta firmemente a los países donantes a que 
cumplan sus compromisos, según lo previsto en los pá
rrafos 61 a 69 del NueH' Programa Sustancial de Acción 
para el decenio de 1980 en favor de los países menos 
adelantados''º, tal com, 1 fue aprobado, a fin de lograr a 
este respecto un aumento sustancial de los recursos para 
el desarrollo de los países menos adelantados, veinti:,éis 
de los cuales se encuentran en Africa; 

6. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas 
por diversos países donantes para aumentar sus con
tribuciones al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; expresa su preocupacic'rn por la disminuci(ín 
de la asistencia, en valores reales, que el Programa de 
las Nacione, Unidas para el Desarrollo presta a los 
países en desarrollo por conducto del sistema de las 
Nacione, Unidas, lo que refleja una disminución general 
en valores reales de la asistencia multilateral en condi
ciones de favor, que afecta desfavorablemente a los pro
gramas por países y los programas regionales para 
Africa del Programa durante el tercer ciclo de pro
gramación, 1982-1986, e insta a todos los países, en 
especial a aquellos que aún no lo hayan hecho, a que 
aumenten sus contribuciones anuales al Programa; 

7. Insta también a los países donantes a que faciliten 
niveles de recursos sustanciales y sostenidos para pro
mover el desarrollo acelerado de los países africanos y la 
aplicación eficaL del Plan de Acción de Lagos para la 
aplicación de la Estrategia de Monrovia para el Desa
rrollo Económico de Africa y del Acta Final de Lagos, y 
a que contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa; 

8. Reconoce la importante contribución que las reu
niones de los grupos consultivos y las mesas redondas 

16K A/38/275-E/ 1983/88. 
169 !bid., párr. 7. 
170 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

Pa(ses Menos Adelantados, Par{s, 1° a 14 de septiembre de 1981 (pu
blicación ue la, Nacione, U111ua,, No. ue venta: S.82.1.8), primera 
parle, Sl'ff A. 
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pueden aportar al desarrollo de Africa al fortalecer la 
coordinación de la ayuda y movilizar recursos adi
cionales e insta a los países africanos y a los países 
donantes a que continúen cooperando con este fin; 

9. Invita a todas las instituciones financieras inter
nacionales, en especial el Banco Mundial, la Asociación 
Internacional de Fomento y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, a que continúen estudiando ac
tivamente la posibilidad de aumentar considerablemente 
su asistencia para el desarrollo de Africa y a que con
sideren con la urgencia necesaria la realización de un 
esfuerzo especial en apoyo del desarrollo económico y 
social de Africa; 

10. Renueva su llamamiento a los órganos, 
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas para que consideren medidas para aumentar los 
recursos destinados a la ejecución de los programas del 
Decenio del Desarrollo Industrial para Africa y del 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa, 
y para que apliquen las medidas especiales de una 
manera amplia y coordinada; 

11. Recalca su profunda preocupación por la 
gravedad de la situación alimentaria de Africa y por la 
constante disminución de la tasa de autosuficiencia 
alimentaria, hace un urgente llamamiento a los países 
africanos a que den la debida prioridad a la producción 
alimentaria y agrícola en sus planes nacionales y 
subregionales e insta también a los países donantes y a 
los organismos internacionales a que aumenten su 
ayuda para la aplicación de las medidas contenidas en el 
Plan de Acción de Lagos en la esfera de la alimentación 
y la agricultura; 

12. Apoya el urgente llamamiento de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación en favor de los veintidós países africanos 
amenazados por la escasez de alimentos e insta a la co
munidad internacional a que responda generosamente a 
dicho llamamiento suministrando la ayuda alimentaria 
adicional y las aportaciones en materia de rehabilitación 
que se necesitan; 

13. Pide al Secretario General que convoque, en 
cooperación con el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa, la Quinta Conferencia Bienal 
sobre promesas de contribuciones al Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa y 
que adopte las medidas necesarias para asegurar el éxito 
de la misma y, a ese respecto, hace un llamamiento a los 
países donantes, a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, a las instituciones financieras interna
cionales y regionales y a otras entidades públicas y 
privadas interesadas para que participen plenamente y 
contribuyan generosamente al Fondo; 

14. Pide al Secretario General que continúe asignan
do los recursos necesarios a la Comisión Económica 
para Africa, teniendo en cuenta su papel como principal 
centro de desarrollo económico y social dentro del 
~istema de las Naciones Unidas para la región africana, 
de conformidad con las resoluciones 32/197 de 20 
de diciembre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979 de 
la Asamblea General; 

15. Pide además al Secretario General que, por con
ducto del Consejo Económico y Social en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1984, presente a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones un informe amplio, elaborado con criterios 
uniformes y que incluya datos numéricos, sobre las acti-

vidades realizadas en todo el sistema de las Naciones 
Unidas en relación con Africa, así como sobre los pro
gresos logradm en la aplicación de la presente 
resolución. 

104a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1983 

38/200. Medidas inmediatas en favor de los países en 
desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, en que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional, 

Recordando asrmrsmo su resolución 35/56 de 5 de 
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, y en particular 
las medidas pre, is tas en esa Estrategia, 

Recordando además su resolución 37 /252 de 21 de 
diciembre de 1982, sobre medidas inmediatas en favor 
de los países en desarrollo, 

Teniendo en cuenta, entre otras cosas, las medidas in
mediatas adoptadas por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su sexto período 
de sesiones''', y tomando nota de los esfuerzos conexos 
de los órganos, organizaciones y organismos compe
tentes del sistema de las Naciones Unidas en favor de los 
países en desarrollo, 

Tomando nota del Programa de medidas inmediatas 
en las esferas de importancia crítica para los países en 
desarrollo, contenido en la sección V de la Declaración 
Económica aprobada por la Séptima Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo 
de 1983' ", y de las propuestas contenidas en la Plata
forma de Buenos Aires, aprobada en la Quinta Reu
nión Ministerial del Grupo de los 77, celebrada del 28 de 
marzo al 9 de abril de 1983 "3, 

Tomando nota de las propuestas sobre medidas in
mediatas contenidas en la Declaración de los Ministros 
de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77 aprobada 
en Nueva York el 10 de octubre de 1983'", 

Señalando que, si bien la acción eficaz de la comu
nidad internacional es indispensable para la creación de 
un medio que apoye plenamente los esfuerzos nacio
nales y colectivos de los países en desarrollo para el 
logro de sus objetivos de desarrollo, la responsabilidad 

111 Véase Actas de /a Conferencia de fas Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, sexto per(odo de sesiones, vol. 1, Informe Y 
Anexos (publicación de las Nadones Unidas, No. de venta: 
S.83.11.D.6). 

172 A/38/132-S/ 15675, anexo, secc. 111. 
171 Actas de fa Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer

cw y Desarrollo, sexto per(odo de sesiones, vol. I, Informe y Anexos 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.83.11.D.6). 
anexo VI. 

174 Véase A/38/494, anexo. 


